
 

 

 
 

Agencia de Vivienda Social  
CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

 

Comunidad de Madrid 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: “SERVICIO DE MUDANZAS Y TRANSPORTE DE MATERIALES Y 
DOCUMENTACIÓN DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE  LA COMUNIDAD DE MADRID”.  
 
EXPTE.: A/SER-022827/2019. 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia de medios 

disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de 

referencia: 

 

Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten en la 
prestación, por parte de la empresa adjudicataria, del servicio de traslado de mobiliario y 
enseres procedentes de operaciones de remodelación y rehabilitación de viviendas (realojos), 
y de expedientes de desahucio, así como el traslado de mobiliario, enseres y documentación, 
dentro de las sedes y entre las sedes de la Agencia de Vivienda Social; el traslado de 
documentación al Registro Regional de la Comunidad de Madrid (C/ Ramírez de Prado, 3) y a 
la Consejería de adscripción y la retirada de enseres y materirales de los locales y garajes, 
para su adecuación y posterior comercialización. 
  
 
La Agencia de Vivienda Social carece de los medios materiales y del personal especializado 

para llevar a cabo dichos trabajos, por lo que ha de recurrir mediante la licitación de un 

contrato administrativo de servicios a una empresa especializada en esta actividad. 

 

 

 

En Madrid,  a la fecha de la firma 
LA JEFA DE ÁREA DE PERSONAL 

Y RÉGIMEN INTERIOR 
 
 
 
 

Fdo.: Dolores Cid Campo 
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